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. Visto el Reglamento de 29 de octubre de 1962 («Boletín Ofi
cial del Estado» del 19 de noviembreX y lo dispuesto en la Orden 
de 25 de mayo de 1961 («Boletín Oficial del Estado» del 17 de 
junio) dictada en aplicación del Decreto de 9 de febrero del 
mismo año;

Considerando que se han cumplido todos los trámites regla
mentarios y que no ha sido formulada protesta ni reclamación 
alguna durante la celebración de los correspondientes ejercicios;

Considerando que, conforme se determina en el citado De
creto/de 9 de, febrero de 1961 («Boletín Oficial del Estado» 
del 20), Ips nombramientos de profesorado de nuevo ingreso en 
el Escalafón de Catedráticos de Escuelas Técnicas tendrán ca
rácter provisional durante el plazo de un año, a reserva de que 
se cumplan todas y cada una de las condiciones establecidas 
en el referido texto legal para su confirmación en propiedad:

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Aprobar el expediente de la oposición y, en su 

virtud, la propuesta formulada por el Tribunal examinador para 
que sea nombrado Catedrático numerario del , grupo I, «Matemá
ticas», de la Escuela Técnica de Peritos Aeronáuticos de Madrid 
a don Ildefonso Yáñez de Diego.

Segundo.—Que ei citado nombramiento tendrá carácter pro
visional durante el plazo de un año y, en su caso, se transforme 
en definitivo previo el cuplimiento de las condiciones estable
cidas en el Decreto de 9 de febrero de 1961 y Orden de 25 de 
mayo del mismo año.

Tercero.—El referido Catedrático percibirá el sueldo anual 
de 21.480 pesetas correspondiente al.de entrada en el Escalafón, 
la gratificación de 8.500 pesetas anuales y los emolumentos 
complementarios establecidos en la Orden de 28 de julio de 
1961 («Boletín Oficial del Estado» del 16 de agosto), por el con
cepto de pl^na dedicación. En el acto de posesión se formulará 
el juramento en la forma dispuesta por el artículo primero del 
Decreto de 10 agosto de 1963 («Boletín Oficial del Estado» del 7 
de septiembre).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

ORDEN de 20 de mayo de 1964 por la que se aprueba el 
expediente de la oposición'^-de la cátedra del grupo II, 
{{Ciencias Naturales», de las Escuelas Técnicas de Peritos 
Agrícolas de Madrid y Valencia.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado para 'proveer en vir
tud de oposición las cátedras vacantes del grupo II, «Ciencias 
Naturales», de las Escuelas Técnicas de Peritos Agrícolas de 
Madrid y Valencia;

Resultando que por Orden de 8 de junio de 1963 («Boletín 
Oficial del Estado» del 26) fué convocada oposición directa 
para proveer la- vacante de Catedráticos numerarios del gi*u- 
po II, «Ciencias Naturales», de las Escuelas Técnicas de Peritos 
Agrícolas de Madrid y Valencia;

Resultando que, celebrados los ejercicios correspondientes, el 
Tribunal eleva propuesta para la Escuela de Madrid y por 
unanimidad a favor de don Eduardo Prieto Heraud, y por ma
yoría para la Escuela de Valencia, a favor de don Luis Bá- 
guena Corella;

Visto el Reglamento de 29 de octubre de 1962 («Boletín Ofi
cial del Estado» del 19 de noviembre) y 10 dispuesto en la Orden 
de 25 de mayo de 1961 («Boletín Oficial del Estado» del 17 de 
junio), dictada en aplicación del Decreto de 9 dé febrero del mis
mo año;

Considerando que se han cumplido todos los trámites re
glamentarios y que no ha sido formulada protesta ni recla
mación alguna durante la celebración de los correspondientes 
ejercicios;

Considerando que, conforme se determina en el citado De
creto de 9 de febrero de 1961 («Boletín Oficial del Estado» del 
20), los nombramientos de Profesorado de nuevo ingreso en ei 
Escalafón de Catedráticos de Escuelas Técnicas tendrán ca
rácter provisional durante el plazo de un año, a reserva» de 
que se cumplan' todas y cada una de las condiciones estable
cidas en el referido texto legal para su confirmación en pro
piedad,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—^Aprobar el expediente de la oposición y, en su 

virtud, la'propuesta por el Tribunal examinador para que sean 
nombrados Catedráticos numerarios del grupo II, «Ciencias 
Naturales», de la Escuela Técnica de Peritos Agrícolas de Ma
drid, don Eduardo Prieto Heraud, y de la de Valencia, don 
Luis Báguena Corella.

Segundo.—Que los citados nombramientos tengan carácter 
provisional durante el plazo de un año y, en su caso, se trans
formen en definitivos previo el cumplimiento de las condicio
nes establecidas en el Decreto de 9 de febrero de 1961 y Orden 
de 25 de mayo del mismo año.
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Tercero.—^Los referidos Catedráticos percibirán el sueldo 
anual de 21.480 pesetas, correspondientes al de entrada en el 
Escalafón, la gratificación de 8.500 pesetas anuales y los emo
lumentos complementarios establecidos en la Orden de 28 de 
julio de 1961 («Boletín Oficial del Estado» del 16 de agosto), 
por el concepto de plena dedicación. En el acto de posesión 
se formulará el juramento en la forma dispuesta por el ar
tículo 1.0 del Decreto de 10 de agosto de 1963 («Boletín Oficial 
del Estado» del 7 de septiembre).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos
Dios , guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 20. de mayo de 1964.

LORA TAMAYO
Hmo. Sr. Director general de Enseñanzas Téenicas.

ORDEN de 20 de mayo de 1964 por la que se aprueba el 
expediente de la oposición de La cátedra del grupo II,

' {{Física», de la Escuela Técnica de Peritos Aeronáuticos 
de Madrid

limo Sr.: Visto el expediente incoado para proveer en virtud 
de oposición la Cátedra vacante del grupo II, «Física», de la Es
cuela Técnica de Peritos Aeronáuticos de Madrid;

Resultando que por Orden de 8 de junio de 1963 («Boletín 
Oficial del Estado» del 24), fué convocada oposición directa 
para proveer la vacante de Catedrático numerario del grupo II, 
«Física», de la Escuela Técnica de Peritos Aeronáuticos de 
Madrid;

Resultando que celebrados los ejercicios correspondientes, el 
Tribunal eleva propuesta, por mayoría, de nombramiento a 
favor de don Francisco García Moreno;

Visto el Reglamento de 29 de octubre de 1962 («Boletín 
Oficial del Estado» del 19 de noviembre) y lo dispuesto en la 
Orden de 25 de mayo de 1961 («Boletín Oficial del Estado» del 
17 de junio), dictada en aplicación del Decreto de 9 de febrero 
del mismo año;

Considerando que se han cumplido todos los trámites regla
mentarios y que no ha sido formulada protesta ni reclamación 
alguna durante la celebración de los correspondientes ejercicios;

Cíonsiderando qué, conforme se determina en el citado Decreto 
de 9 de febrero de 1961 («Boletín Oficial del Estado» del 20), los 
nombramientos de profesorado de nuevo ingreso en el Escalafón 
de Catedráticos, de Escuelas Técnicas tendrán carácter provi
sional durante el plazo de un año, a reserva de que se cumplan 
todas y cada una de las condiciones establecidas en el referido 
texto legal para su confirmación en propiedad;

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Aprobar el expediente de la oposición y, en su 

virtud, la propuesta formulada por el Tribunal examinador para 
que sea nombrado Catedrático numerario del grupo II,-«Física», 
de la Escuela Técnica de Peritos Aeronáuticos de Madrid’ a don 
Francisco García Moreno.

Segundo.—Que el citado nombramiento tenga carácter pro
visional durante el plazo de un año y, en su caso, se trans
forme en definitivo previo el cumplimiento de las condiciones 
establecidas en el Decreto de 9 de febrero de 1961 y Orden de 25 
de mayo del mismo año.

Tercero.—El referido Catedrático percibirá eí sueldo anual 
de 21.480 pesetas correspondiente al de entrada en el Escalafón, 
la gratificación de 8.500 pesetas anuales y los emolumentos com
plementarios establecidos en la Orden de 28 de julio de 1961 » 
(«Boletín Oficial del Estado» del 16 de agosto) por el concepto 
de plena dedicación. En el acto de posesión se formulará el ju
ramento en la forma dispuesta por el artículo primero del IDe- 
creto de 10 de agosto de 1963 («Boletín Oficial del Estado» del 
7 de septiembre).

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

RESOLUCION de la Dirección General de Archivos y 
Bibliotecas por la que se n&mbrq la Comisión encar- 
gada de la,selección y preparadórí de las obras de For
mación Profesional Media, que han de servir para for
mar los lotes de fundación para las Bibliotecas Püblf- 

t cas Provinciales y las Públicas Municipales.
En uso de las atribuciones que le están conferidas.
Esta Dirección General ha tenido a bien designar los com

ponentes de la comisión encargada de la selección y prepara
ción de las obras de Formación Profesional Media tjue han dé 
servir para formar los lotes de fundación para las Bibliotecas 
Públicas Provinciales y las Públicas Municipales, cuya Comisión 
estará formada del modo siguiente:


